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Preeio de inserción

Los edictos y anuwcios de 
particulares y oficiales que 
sean de ppgo, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen deJ 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfeche su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales sin cayo rsqnisiPo 
no se insertarán.
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Dócreto de 10 de octubre de 1958 
ir el que de señalan los procedi- 
lentos especiales que, por razón de 
: materia, continuarán vigentes a 
entrada en vigor de la Doy de Pro- 
¡dimienito administrativo, de acuer- 
) con su disposicióin final primera 
amero tres.
Una de las finalidades esenciales

1515

Tseguidas por la ley de Procedi- 
iento Administrativo, d*e diecisiete 
dulio de mil novecientos cincuenta

tario con 
ate al de 
;io en el 
la se ha­
la Secre- 
para que 
pivsentar 
las opor-

ocho, fué superar la diversidad de 
aposiciones existentes, sin descono- 
' la heterogeneidad de la materia 
iministrativa, que algunas veces exi 
procedimientos especiales, cuya in- 

®ión en una Ley general de proce • 
miento hubiera excedido de los li­
to nórmales de ésta.

íiguientei

a urbana 
ento eré-
o
ítubre de

De aquí que su artículo primero 
îïTafo segundo, asignará a las nor- 
y coteñidas en el capítulo segun- 
5 del título primero y en los títulos 
^rto y sexto, excepto el capítulo 
"ñero y este último, carácter su­
frió respecto de las que regulan

• 1689
’ procedimientos especiales por ra­
in de la materia y que la disposi- 
nn final primera, en su párrafo ter

1568
por está
.e crédito

facultará al Gobierno para se- 
^ar, vn ei plazo de fres meses, los 
’'^cedinnientos especiales que conti- 
'"rian vigentes.

capitule* 
licipal or 
de acuer- 
otorga el 
Régimen 
por tér- 

!Íectos de

de 195®
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•M dar cumplimiento a ‘este -impe- 
'livo de la Ley es preciso, ante todo 
‘•ntualizar Ip que debe entenderse 
oíecto por prodedimientóB especia- 

- Porque no todos los procedimién 
‘ Que se siguen en determinadas 
«terias administrativas tienen aqu’al 
‘^cter. Rn la mayoría de los casos 
tota de simples trámites estáble- 

por normas de tipo reglamen- 
que cañón perfectamente den- 

” toi procedimiento ordinario de

la nueva Ley, dada la flexibilidad de 
sus preceptos, singularmente los con­
signados en los artículos ochenta y 
uno , ociiVnta y siete, ochenta y ocho 
y noventa y uno. Dichos trámites han 
de considerarse establecidos como de­
sarrollo o complemento de la Ley, al 
amparo de la facultad que a la Ad­
ministración otorga, por ejemplo de 
artículo ochenta y uno al pertinente 
determinar los actos de isntrucción 
que estime más adecuados bn cada 
caso. No existe entonces propiamente 
un procedimiene 3 especial, sino con 
concreción por vía rvglamentaría de 
los trámites previstos y admitidos en 
el procedimiento ordinario de la Ley.

El présente Decreto ha de referir­
se, por consiguiente, tan sólo a aque­
llos procedimientós que difieren de 
los contenidos en la Ley y que deban 
considerarse como procedimientos es- 
j)eciaIeSj atendidas lás peculiares ca- 

"■^críaticas de las materias adminis­
trativas a que se aplican y sin per­
juicio de que aun en este caso se pro­
cure adaptarlos en cuanto sea posi­
ble dentro del plazo de un año, al 
espíritu y directrices de la nueva Ley.

En su virtud, en cumplimiento de 
la citada disposición final primera 
de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo a propuesta de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO

Articulo primero.— Se consideran 
procedimientos administrativos espe­
ciales a efectos de lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho, los siguientes:

Primero.— Los procedimientos en 
materia de Expropiación forzosa.

Segundo.— l/os reiativós a contra­
tación administrativa.

Tercero.— Lo sde actuación de los 
Organos colegiados de la Administra­
ción.

Cu ah to.— Los procedimientos sobre 
elaboración de estudios y proyecto» 
de planes, trabajos y obras.

Quinto.— El régimen para determi­
nadas correcciones del apartado pri­
mero del artículo sesenta y uno del 
Reglamento de Funcionarios, de sie­
te de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, confome a la redacrión del 
Real Delreto de doce de diciembre de. 
mil novecientos veinticuatro.

Sexto.— Los procedimientos espe­
ciales en materia de gracia, del Mi­
nisterio de Justicia.

Séptimo.— Los procedimientos re­
gulados en las Leyes y Reglamentos 
Hipotecario y Notarial de. Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin dbsplazamien 
to de posesión y del Registro Civil.

Octavo.— El procedimiento sobre 
nacionalidad.

Noveno.— Los procedimientos de 
liquidación, inspección, investigación, 
y gestión de los diferentes impuesto» 
y contriburiones.

Dérimo.— Los procedimientos para 
hacer efectivos los créditos y dere­
chos a favor de la Hacienda Pública 
y el cumplimiento de las obligaciones 
a su cargo.

Undécimo.— Los procedimientos pa 
ra reprimir y sancionar los fraúdale» 
fiscales.

Duodécimo.— El procedimiento pa­
ra la suspensión de acuerdos y reso­
luciones por el Gobernador civil, se­
gún el artículo trocó del Decreto de 
diez de octubre de mU novecientos 
cincuenta y echo.

Décimot'ercero.— El de régimen dis 
ciplinario de la Policía Armada y de 
Tráfico.

Decimocuarto.— Los procedimien­
tos sobre extranjería, pase de fron­
teras y sanciones gubernath’as en 
los casos y circunstancias de la Ley 
de Orden Piíblico, disposiciones com­
plementarias y apartado quinto del 
artículo ciento treinta y siete del Re­
glamento de treinta y siete del Re­
glamento (fe treinta y uno de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.



Décimoquinto.— El procedimiento 
. de las Comunidades tie Regantes, Ju- 
rad.os de Rivgo y Canal Imperial de 
Aragon.

Décimisexto.— El procedimiento so 
bre las Juntas de Detasas.

Décimoseptimo.— El procedimiento 
de disde disciplina académica.

Décimooctavo.— Los procedimien­
tos relativos a crisis ufe trabajo y mo­
dificación de condiciones contractua­
les.

Décimonono.— El procedimiento de 
imposición de sanciones por infrac­
ción de Leyes sociales y liquidación 
de cuotas de Seguros Sociales y Mu­
tua lismo laboral.

Vigésimo.— El procedimiento sobre 
auLonzauon de trabado a extranje­
ros.

Vigésimo primero.— Los procedi­
mientos relativos a la propieoad in­
dus uriai en sus diversas modandauts.

Vigesimo segundo.— isi procedi­
miento en maieiia de coionizacion, 
parcelación y concentración parcela­
ria.

Vigésimo tercero.— Los procedi­
mientos iVlativos a las actividañes 
bancraias del instituto isacional de 
Moneda Extranjera.

Vigesimo cuarto.— Los procedimien 
tso que den lugar a ios actos enun­
ciados en el articulo cuarenta apar­
tado d), de la Ley dv Jurisdicción Con 
tencioso administrativa asi como los 
actos de poiicia en materia turística.

Vigésimo quinto.— Los procedi­
mientos para otorgar ayuda económi­
ca o material en el fomento de las 
actividades informativas o turísticas.

Vigésimo íJjxto.— Los regulados por 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Or­
denación Urbana, en materia de for­
mación, aprobación, revsiion y modi­
ficación de planes de urbanismo y 
proyectos de urbanización: parcbia- 
ciones urbanas; ejecución de aquellos 
planes y registro y enajenación de so­
laras de Calificación forzosa.

Vigi.simo séptimo.— El procódimicn 
to de desahucio administrativo.

Artículo segundo.— Por les distitos 
Ministerios se elevarán a la Presiden­
cia del Gobierno, en el plazo, de un 
año, las propuestas (fe adaptación de 
díches procedimientos especiales, en 
cuanto sea posible, a las directrices 
de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

Así lo dispongo por el presente De­
creto dado vn Madrid a diez de oc­
tubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRAN 
El Ministro Subsecretario de la Pre­

sidencia del Gobierno
Luis Carrero Blanco
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Comisarla tienera Ido Abasteci­
mientos y Transportas

Fvwetw ale fraaUM y iMrtalV 
sais >ara M >r«xl>ia semana

Relación <e precios maxuzKJt * 
wnia en atmecén y al detall de Ha 
producto» que se indicam, y que has 
de tener rigencM en ceta capital y 
provincia, durante la semana com­
prendida cfel 24 al 30 de los ctes.

PRECIOS 
Articalw Alaiiacea UetaH 

Mandanas ' f .0 < 00
JVras (especial) 10’00 12’00
Pera.s (cls ) 400 600
Naranjas 6’50 800
Mandarinas 8’50 10’00
Limones Berna 12’50 14’50
Limones (corrientes) 6’00 8 00
Uvas (especial) 8’00 9’50
Uvas (del país) 7’00 8’50
Patatas 2’00 2’30
Acelgas 175 2’50
Espinaca» 5’00 6’00
Repollo 1’50 2’50
Coliflor 3’75 5’00
Cebollas 2’00 275
Tomates 3’25 4’00
Judias verde» 6’50 8’00
Pimientos colorado» 4’75 6’00
Pimientos verde» 1’75 3’00
Lechugas 175 2’50
Zanahorias 3’50 4’50

Dicho» precio» como ya se índica.
son “máximos”, referido» a la unidad
de peso Kilo y deatro de cada varie­
dad para las calidades más selectas, 
no pu di endo sobrepí^rloa en ningún 
caso. "

Continúa en vigor cuanto diapone 
la Circular número 11/57 de la Co­
misaría de Abastecimientos.y Trana- 
portes (Publicada en ©I “Boletín Ofi­
cial del Estado”, número 296 de 26 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público pRra gene 
raJ conocimiento.

Logroño 22 de noviembre de 1958 
El Gobernador Civil, 

Joeé Flor xa AristorORa
1949

eonii mL de la 
imm

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
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A propuesta de la Jefatura del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en

22 dé noviembre de 1958 

cumplimiento de lo dispuesto en 
articulo 140 de] vigbnte Reglainen 

• de Epizootias se declara oficialmen 
extinguida la enfermedad denoniia 
da Agalaria contagiosa y vulgarmei 
te llamada Galaria en el ganado a 
prino del término municipal de Sol 
(fe Cameros y que fué declarada o( 
cialmente con fecha de 1 de julio: 
1958

Lo que se hace público para ?er¿ 
ral conocimiento.

Logroño 6 de noviembre de 958
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169?
A propuesta de la Jefatura del Sí 

vicio Provincial de Ganadería y e 
cumplimiento de lo dispuesto eni 
artículo 140 del vigente Reglameni 
de Epizootias se declara oficialmeni 
extinguida la enfermedad denomln 
da fiebre .aftosa y vulgarmente Ih 
mada glosopeda en el ganado bovli 
y ovino del término municipal de D 
groño y que fué declarada oflci» 
mente con fecha de 13 de marzo i 
1968

. Lo que se hace público para gem 
ral conocimiento.

Logroño 15 de noviembre de 195 
El Gobernador CTvti
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4.*
El Exemo. Sr. Gobernador Civ 

de la provincia, con fecha 13 á 
octubre de 1958, se ha dignad 
adoptar la siguiente retulución:

<Visto el expediente de viudeda 
instruido a favor de oña Lir 
Mruñuela López, esposa médtó 
A. P, D. que fué del Ayuntamieni 
de Haro de esta provincia;

RESULTANDO: Que el AyunH 
miento de ,Híiro de esta provint 
en sesión celebrada el 24 septicii’ 
bre de 1958, acordó señalar a doii 
Liria Uruñuela López, la pensiói 
anual de 4.218‘75 pesetas quet 
el 25 por 1(X) del sueldo regulado 
de 11.250 72. (2.812‘50) Increme! 
tado en un 50 por 100 Decreto^ 
septiembre 195 )I 406‘25)

RESULTANDO: Que el causal 
te alleció en 23 de diciembre d 
1957, prestó servicios computable 
en los Ayuntamientos que despu^ 
se dirán, habiendo percibido 
haberes que en el expediente s' 
relacionan;
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el Gasto, para el ejercicio de 1958, 
se paricipa a los interesados que 
tal distribución está expuesta en el 
Sindicato Provincial Textil, duran­
te el plazo de cinco días a contar 
de la fecha de este aviso, a los 
efectos prevenidos en la O. M. de 
Hacienda de iO de febrero de 1958 
(Norma 8") en relación con la de 
29 de octubre último que aprobó el 
Convenio.

Logroño, 22 noviembre 1958.
La Comisión Ejecutiva

1941
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VISTOS: Los artículos 195 al 216 
del vigente Reglamento de perso­
nal de los Servicios Sanitarios Lo­
cales y Decreto 80 noviembre de- 
1956.

CONSIDER/aNDO: Que es este 
Centro competente para practica- 
el prorrateo de los deiechos pasi­
vos entre las distintas Corporacio­
nes en que sirvió el causante, pro­
porción Jmeníe a la suma de habe­
res disfrutados en cada una;

Practicadas las oportunas opera- 
dones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resuelto:

. 9*" Uruñueld López 
percibirá del Ayuntamiento de 
la pensión de 4 218'75 ptas. anua­
les, con efectos desde 24 diciem­
bre de J957.

2.“ A dicha pensión deben con­
tribuir, con efectos desde la referi­
da fecha y con las cuotas que se 
indican, las Corporaciones «iguicn-

Ayuntamientos:
I (í-og’’oflo) pesetas anua­
les 177 47; 14’79 mensual.

Lagunilla, id. 63'30 anual; 5‘27í 
mes.

Hadarán, id. 3.725'45: 
310'45 mes.

anuales

Haro (Logroño 252'53 pesetas 
anuales, 21 05 mes. .

Total: 4.218‘75 anual 
il mes

351‘56
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3 . Cada uno de los Ayunta­
mientos reseñados, deberá satisfa­
cer. además del importe consigna­
do, una sexta parte del mismo, per- 
oneciente a las pagas extraordina- 
nai de 18- de Julio y Navidad.

4 .* Esta mi resolución deberá 
«er publicada en el BOLETIN OFI- 
LIAL de la Provincia y notificada 
por la Sección Provincial de Admi- 
mstración Local a la Dirección Ge­
neral del Ramo, y a las Corpora­
ciones afectadas.

Lo que se publica en este perió 
Oleo oficial, para conocimiento 
’as Corporaciones afectadas.

de

octubre 
lyao.

El Jefe de la Sección,
1764

de

two mnanB k ¡íííoc! imi

1750
Habiéndoseprocedido por la Co­

lusión Ejecutiva a la fijación de las 
notas individuales correspondien- 

al convenio del Impuesto sobre

de Logroño
. 1751

Por el presente anuncio se hace 
la aclaración de que la fecha de la 
sesió.n del Exemo Ayuntamiento 
en que fueron aprobados los Pre­
supuestos Ordinario y Especial de 

el, ejercicio de 
1959, fué el día 7 del presente mes 
y nó 1 del 6, como por error se 
consignó en el anuncio inserto en 
el B. O. de la provincia co.”respon- 
dientea la fecha del 13 de este 
mismo mes.
^®8roño, 21 de Noviembre de 

1958.
El Alcalde—Presidente

Wininislriicíiíii its Justicia
EDICTO

TA o Í385
U. Saturnino Ruiz Aduna, Re­

caudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de Ja Capital, de 
esta provincia.

Hago saber: Que por esta Recau­
dación de mi cargo se instruyen ex­
pe iientes de apremio en virtud de 
certificaciones dé descub erto ex­
pedidas contra los deudores a la 
Hacienda que después se relacio­
narán, en las cuales ha sido dicta­
da por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de esta provincia, providencia de­
clarando incursos Jos respectivos 
debitos en el apremio de único gra­
do con el 2 ‘ por 100 de recargo, y 
disponiendo Ja instrucción deJ pro­
cedimiento coctra los deudores se­
gún el artículo 113 del vigente Es­
tatuto de Recaudación por corres­
ponder dichos deudores al concep­
to de «contribuyentes»

DEUDORES
María Fernández Domínguez, In­

dustrial Expediente, importe de los 
debitos: 2.105 52 pesetas.

Página 3 -

Concepción Obeso Hoyos, Im­
puesto sobre rendimiento de traba­
jo personal: 100 ptas

Y siendo ignorado el paradero de 
los deudores relacionados, se les 
requiere por medio Üel presente 
edicto, para que comparezcan en el 
respectivo expediente ejecutivo por 
SI o por representante autorizado, 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos de satisfa- 

descubiertos, o señalar do- 
rnicilio o representante legal, aper­
cibiéndoles que si dejasen transcu­
rrir dicho plazo sin personarse en 
® seián declarados en 
rebeldía, y, a partir de tal momen­
to, todas las notificaciones que de­
ban hacerse en el procedimiento, 
se efectuarán en la forma estable­
cida por el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación.

Igualmente se Ies advierte, que 
SI el pago lo realizan durante los 
diez días inmediatos a la publica- 
^13" edicto, sólo vendrán
5 satisfacer el recargo 
del 10 por 100 sobre el débito, cero 
que tra nscurri Jo dicho plazo les se­
rá exigido el 20 por 100 de recargo 
de apremio.

Lo que se hace público por me­
dio del presente edicto en cumpli­
miento de lo dispuesto por los ar- 
hculos 112 y 127 del citado texto 
legal.
R a T'de octu­bre de 1958.

El Recaudación,
1557

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
R1ÇDEZA RUSTICA

ANUNCIO
1740 tíe pone vn conocirniento de ios 

contribuyentes por Rustica de los tár 
minos municipales de Cabezón de Ca- 

. meros, Camprovín, Gallinero, Jalón 
de Cameros, Luezas, Pradillo, Raba- 
^*^ra, Santa María de Cameros, Te- 
rroba, Torre en Cameros y Trevi ja no 
Que, en la Alcaldía del mismo, esta­
rán expuestas al público durante un 
plazo reglamentario de 15 dias con­
tados dvsde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia las relaciones de valores

1^ distintos cultivos y 
aprovechamientos en sus diferentvs 
clases.

Logroño a 20 de noviembre de 1958
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
Vs B?

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1933
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Distrito Minero de 
Zaragoza

ANUNCIO
D. Fernando Plaja Tobía, Inge­

niero J«íe del Distrito Minero de 
Zarazoza. —

Hago Saber: Que por renuncia 
del interesado v a tenor de lo dis­
puesto en el arU 168 del vigente 
Reglamento General para el Régi­
men de la Minería, han sido can­
celados los siguientes permisos de 
investigación:

<Siinto Domingo> n.® 3.233, de 
cuatrocientas sesenta y nueve per­
tenencias de Hierro, sito en térmi­
nos ie Viniegra de Abajo y Ven­
trosa de* la provincia de Logroño.

<Julito> n.® 3 234, dt treinta y 
. dos pertenencias de hierro, sito en 
término de Ventrosa de la provin­
cia de Logroño.

Lo que se publica en este B. O. 
para general conocimiento y en 
cumplimiento de lo que di-pene el 
vigente Regí ’mento General para 
el Régimen de la Minería.

Zaragoza, 6 de Noviembre de 
•1958.

El Ingeniero Jefe
1842

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

1405

INDICE NUM. 43, 44, 45 y 46
Ordenes de pago de pensión re­

cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas:

Huérlanas Rodríguez Garrido, 
M. Civil, Traslado.

jóse Elizondo Sánchez, Retira­
dos-Cruces, Traslado.

Aniana Resa Pérez, M, Civil. *
i ía Martínez Bazán, M; Militar, 

Traslado.
Juan Lujan Lujan, Retirados-Cru­

ces, traslado.
Eugenia Rodrígez Pascual, M. 

Militar, Traslado
José Medrano Morales de Setién- 

Jubilados.
Sofía Elvira André» San Martín, 

Jubilados.
Justo Diez Cuñado, Retirados- 

Cruces, Traslado.
Juan Arnedo Alvarez, Retirados- 

Cruces, Traslado,
Santiago Romero Arriola, Retí 

rados-C^uces, Traslado.
El Delegado de Hacienda
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SECCION 1’
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NOTA-ANUNCIO

Por O. M. de 3 de Abril del 
corriente año ha sido aprobado 
técnicamente el <Proyecto de sa­
neamiento de El Rasillo de Came­
ros (Logroño)».

Las obras proyectadas consisten: 
En la construcción de una red de 
tuberías para saneamiento del pue­
blo, un emisario de conducción de 
las aguas, una estación depurado­
ra y desagüe.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren purjudicados 
por las obras del citado proyecto, 
puedan dirigir por escrito las re­
clamaciones que estimen pertinen­
tes al limo. Sr. Ingeniero Director 
de la Cónfederación Hidrográfica 
del Ebro, durante el plazo de quin­
ce días naturales y cnn..ecutivos a 
contar del siguiente de la fecha de 
ésta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el referido 
Proyecto en las oficinas de la Je­
fatura de la Sección 1" -Paseo de 
Sarasatí n“ 38- Pamplona, durante 
las horas hábiles de oficina.

El Ingeniero Jefe de la Sección 1“
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La comunidad de Regantes dbl Ca­
nal Margen derecha del Río Naje- 
rilla en Uruñuela saca a concurso la 
construcción de la acequia principal 
de Riego, para vi término municipal 
de esta villa de una longitud aproxi­
mada de 2500 metros con arreglo al 
Proyecto suscrito por Ingeniero de 
Caminos cuyo Pliego de Condiciones 
está de manifiesto en la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Uru­
ñuela, siendo las condiciones princi- 
Iialvs las siguientes.

1: Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero correspondiente.

2: El Présupuesto de ejecución se­
rá el que resulte del total de metros 
construidos a razón de los prcios se­
ñalados en dicho proyecto según los 

distintos tramos y dimensiones de it 
citada acequia por metro lineal cal­
culándose en unas 400.000 peseta» 
aproximadamente.

3: Las proposiciores deberán pre­
sentarse en la oficina de esta Her­
mandad de Labradores antes de la» 
doce horas del día en que íV cum­
plan diez naturales de la fecha de 
inserción de este anuncia en VI Bo­
letín Oficial de la provincia o sea el 
dia y hora en que se realizará la aper 
rtua dv los pliegos presentados.

4: La fianza provisional será de 
10.000 pesetas y de 20.000 la definiti­
va que deberá constituirse en la Ca­
ja de Ahorros y Monte de Pivdad de 
Zaragoza sucursal de Nájera cuya 
constitución deberá acreditarse.

5: Las obras comenzarán en el tér­
mino de diez dias a contar dv la ad­
judicación definitiva o contrato y de­
berán terminar antes del 1 de abril 
próximo.

6: El pago se realizará mensualmen 
te por obra ivalizada y mediante la 
Certificación del Técnico que dirijt 
la obra.

7; El plazo de garantía será de do­
ce meses contados a partir de la fe­
cha de terminación dv tas obras.

8: El Contratista quedará obliga­
do a la observancia de lo establecido 
en la Ley sobre contrato de trabajo 
y demás leyes dv Seguros Sociales.

9: En todo lo no expuesto en este 
anuncio regirá dicho pliego de condi­
ciones aprobado por esta Comunidad

Uruñuela 30 dv octubre de 1958

El Presidente
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A los efectos de reclamación y 

por los plazos que luego se men­
cionan, quedan expuestos al nubil- 
co, en la Secretaría Mun cipal loi 
documentos siguientes:

Repartimientos de la contribu* 
ción Rústico, 8 días.

Oadrón de edifidos y solares, 8 
días.

Matrícula de la contribución In­
dustrial, 10 días.

Patente de Circulación de Auto­
móviles 15 días.

Pe.drrnes del Arbitri^ de la Ri­
queza Rústica y Urbana 10 días.

Presupuesto Municipal Ordinario 
de 1959, 15 días.

Albelda de Iregua, a 4 de no­
viembre de 1958.

El Alcalde
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